
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021)1 

  

Expediente 005 2019 – 00061 00 

 

Se APRUEBA la liquidación de costas realizada por la secretaría respecto del 

demandante inicial BANCO PROCREDIT COLOMBIA S.A., de conformidad con 

el artículo 366 del C.G.P. 

 

Sin embargo, se requiere a la secretaría para realice de inmediato la 

liquidación de costas relativa al Fondo Nacional de Garantías, según lo 

dispuesto en el auto de seguir adelante y una vez elaborada, ingrese de 

inmediato el proceso al despacho para decidir sobre su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

 

 

JDC. 
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